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Prólogo Lilia Toranzos

La Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) es un organismo de cooperación multilateral que trabaja de manera directa con
estados nacionales, provinciales y municipales para apoyar y desarrollar líneas de trabajo en temas de la agenda pública en los campos de
la ciencia, la educación y la cultura. La Oficina Argentina viene impulsando, desde más de dos décadas, junto a otras organizaciones y
actores producción de conocimiento e instancias de cooperación y acompañamiento a distintas iniciativas vinculadas con la evaluación
educativa en general y evaluación de los aprendizajes en particular. Esta línea de trabajo sostenida en el tiempo se consolida en el trabajo
conjunto con actores de diferentes niveles de gestión del sistema educativo y se sustenta en la convicción que la producción de
información sobre qué aprenden y en qué condiciones lo hacen nuestros niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos es un insumo
fundamental para el diseño de políticas educativas tendientes a la mejora, para el diseño de estrategias de trabajo escolar más efectiva y
potenciar, así, el valor pedagógico de todas las intervenciones.
En el año 2022 se asumió el compromiso de acompañar la experiencia de Evaluación Mixta: miradas compartidas impulsada por la
Secretaría de Educación de la Municipalidad de Córdoba como parte de un conjunto de líneas de trabajo convergentes que tienen como
objetivo la mejora sustantiva del
sistema educativo municipal en todas sus dimensiones. A partir de este compromiso se ha desarrollado un intenso plan de trabajo 2022 y
2023 centrado en la ampliación de las capacidades docentes para diseñar en forma colectiva un dispositivo de evaluación que va
enriqueciéndose con los aportes colectivos y comienza a constituirse en una experiencia singular que abarca todos los espacios
curriculares y todos los agrupamientos de nivel inicial, primario y la Modalidad de Jóvenes y Adultos.
En el marco de las acciones de cooperación que la OEI desarrolla este informe que hoy se presenta constituye una síntesis valiosa del
trabajo conjunto y anima a darle continuidad a la experiencia, identificando un conjunto importante de logros y de desafíos que permitirán
profundizar la experiencia ya iniciada.
Desde la OEI deseamos agradecer a las autoridades educativas de la Ciudad de Córdoba, el equipo técnico a cargo de Evaluación Mixta y a
todos/as supervisores/as, equipos directivos, docentes y estudiantes que han hecho posible el logro de estos resultados que hoy se
presentan.



Introducción Ma. Silvia Covián
Evaluación mixta es un dispositivo de evaluación que se inscribe en las líneas de política educativa de la ciudad de Córdoba desde el año
2022. En el marco de desarrollo creciente de las políticas de evaluación de los sistemas educativos tanto a nivel global como regionales y
nacionales, jurisdiccionales y/o municipales, destinadas a medir la calidad de la educación y a mejorar sus diversas dimensiones,
Evaluación mixta surge como una iniciativa innovadora, que plantea la evaluación de la calidad de los aprendizajes en las instituciones
escolares de nivel inicial, primario y de la modalidad jóvenes y adultos de la ciudad de Córdoba. Su carácter innovador reside
específicamente en que plantea la construcción y el diseño de la evaluación de manera compartida entre los actores involucrados: equipos
técnicos de la Dirección de Aprendizaje y Desarrollo Profesional de la Secretaría de Educación del municipio y docentes de las escuelas
participantes, con el acompañamiento de especialistas de la O.E.I.
Evaluación mixta genera condiciones para asegurar la enseñanza de contenidos prioritarios, realizar el seguimiento más preciso de las
trayectorias de aprendizaje de cada uno de los estudiantes, propone diversificar las estrategias de enseñanza y realizar intervenciones
didácticas adecuadas situacionalmente.
A lo largo de los dos años de realización del dispositivo, es posible reconocer que los actores intervinientes han ampliado y profundizado
los saberes técnicos y pedagógicos en relación con la evaluación de aprendizajes, en pos de la mejora de la calidad de la educación; han
incorporado nuevas prácticas y formas de trabajo, tanto para la programación de la enseñanza, como para la evaluación de los
aprendizajes; se han apropiado del dispositivo y construido nuevos sentidos de la evaluación en el sistema educativo, gracias a su
realización de manera mixta.
A continuación se presenta el informe del trabajo desplegado durante 2023, con información cualitativa y cuantitativa construida, con
diversos niveles de agregación, a partir de la experiencia transitada por los participantes.

Dispositivo de Evaluación

Evaluación mixta es una iniciativa de la Secretaría de Educación de la Municipalidad de Córdoba, que surge de la necesidad de evaluar los
aprendizajes de las y los estudiantes, centrando la mirada en la mejora. El dispositivo de evaluación mixta se lleva a cabo en los niveles
Inicial, Primario y en la Modalidad de Jóvenes y Adultos del sistema educativo municipal, de acuerdo a la Resolución 484/22 y de acuerdo



al marco dispuesto por la Resolución 258/21.

Evaluación mixta es un dispositivo formativo, de acción para la mejora, que pretende valorar los logros y el progreso de las y los
estudiantes en relación con los aprendizajes y contenidos priorizados desde una perspectiva situada, en el marco del desarrollo de
capacidades fundamentales, en un proceso de retroalimentación valioso y en relación con el Sistema para potenciar más y mejores
aprendizajes de nuestras/os estudiantes.

Participan de esta experiencia innovadora las 76 instituciones del sistema educativo municipal, que involucra a 180 docentes de los
Jardines, Escuelas de los distintos espacios/campos curriculares y los 30 centros educativos de la Modalidad de Jóvenes y Adultos, junto
a 18 asesoras del equipo técnico pedagógico y las dos especialistas de O.E.I., Lilia Toranzos y Ma. Silvia Covian, quienes orientan y
acompañan en las instancias presenciales y/o virtuales. De las instituciones participantes del operativo 38 son Jardines Municipales, 38
son de salas de Jardines de escuelas, 38 de escuelas municipales y los 31 son centros educativos de la Modalidad de Jóvenes y Adultos.



Esta experiencia pretende recuperar los tradicionales operativos de evaluación, vinculando la evaluación con un proceso de formación de
las y los docentes, que valora los logros y el progreso de las y los estudiantes en relación con los aprendizajes y contenidos seleccionados
en el inicio, durante y al final del año. Los docentes, durante el proceso, realizan comprensiones genuinas, pudiendo identificar las
dificultades, diseñar estrategias y evaluar para mejorar. El fin último es ayudar a las escuelas y jardines a desarrollar una mirada formativa y
constructiva de la evaluación.
Lo que se pretende, a partir de la implementación, es conocer cómo y qué se está aprendiendo y, por ende, enseñando a partir de un proceso
de retroalimentación continua, a través de instrumentos de evaluación y de registro, diseñados por las y los docentes con la intención de
potenciar más y mejores aprendizajes.

Jardines y Escuelas Municipales que participan del dispositivo- Anexo 2



Marco Normativo
Ley Nacional 26.026: Capítulo III Información y Evaluación del Sistema Educativo. Art.96”... Las jurisdicciones participarán en el desarrollo
e implementación del Sistema de Evaluación e Información periódica del Sistema Educativo, verificando la concordancia con las
necesidades de su propia comunidad en la búsqueda de la igualdad educativa y la mejora de la calidad…”
Ley Provincial 9870. Sección 2.ª. Lineamientos pedagógicos generales. Art.20: Evaluación e información: Las autoridades del sector
establecerán diferentes formas y mecanismos de evaluación y control de gestión de los procesos educativos planificados y de sus
resultados, así como también de los costos en los diferentes niveles, servicios y localizaciones.
Ordenanza Municipal N.º 12313 : se crea el Programa de Mejoramiento de la Calidad Educativa. En su Anexo I dispone la creación de una
Comisión de Planeamiento Educativo en el ámbito de la Secretaría de Educación.
Resolución 185/17 Art.1ro Creación en el ámbito de la Secretaría de Educación de una Comisión de Planeamiento Educativo.
Art. 2º: La Comisión de Planeamiento Educativo tiene como principal objetivo pensar propuestas de mediano y largo plazo que tiendan a
la mejora permanente del Sistema Educativo Municipal, siendo sus funciones: Inc. f) Colaborar con propuestas de carácter técnico en el
diseño y la implementación de los Operativos Municipales de Evaluación (O.M.E.) o similares.
Resolución 183/21: Establece en su Art. 2 la implementación experimental de evaluación mixta para el año 2022.
Resolución 258/21: establece en su art.2 disponer que participarán del proceso de evaluación mixta los 38 jardines municipales (sala de
4, excepcionalmente sala de 3) y las 37 escuelas municipales (inicial, sala de 5, educación primaria de 1ro a 6to grado) cuyos campos y/o
espacios curriculares y criterios de selección institucional se detallan en el Anexo 1.
Resolución 484/22: Ratificar la implementación del dispositivo de evaluación mixta en el SEM.

Estructura y diseño del dispositivo
La evaluación de los aprendizajes es concebida como un instrumento de cambio, de superación. A partir de la evaluación, las y los
docentes tienen la posibilidad de recuperar información muy valiosa acerca de los aprendizajes de sus estudiantes. Esa información
puede ayudarlos a comprender las construcciones personales que las/os alumnas/os han elaborado y a diseñar estrategias didácticas
que les permitan acompañar ese proceso de aprendizaje de manera más efectiva. Las evaluaciones ponen de manifiesto la diversidad del
grupo de estudiantes e interpelan a las/os docentes para producir nuevas formas organizativas en el aula para atender a esa diversidad.

https://documentos.cordoba.gob.ar/MUNCBA/AreasGob/Edu/DOCS/Seguimos%20con%20vos%20aprendiendo%20en%20casa/Programas%20y%20proyectos/evaluacion-mixta-2022/resolucion-258.pdf
https://documentos.cordoba.gob.ar/MUNCBA/AreasGob/Edu/DOCS/Seguimos%20con%20vos%20aprendiendo%20en%20casa/Otros/reso484-22.pdf


Coll y Martín (2006) consideran aprendizajes imprescindibles a los aprendizajes que, en caso de no haberse llevado a cabo al término de la
educación básica, condicionan o determinan negativamente el desarrollo personal y social del alumnado afectado, comprometen su
proyecto de vida futuro y lo sitúan en un claro riesgo de exclusión social. Todos nosotros somos portadores de sentidos comunes en torno
a la evaluación que se construyeron en nuestra trayectoria, como alumnos y alumnas, en nuestra inserción profesional, como docentes o
en nuestra producción, como especialistas, reubicar a la evaluación en su complejidad en los procesos de enseñanza y aprendizaje,
requiere incorporarla, reconstruirla, interpelarla, concebirla como un elemento articulado en un conjunto más amplio de acciones y
políticas educativas, en palabras de Rebeca Anijovich “… la evaluación sirve para elaborar juicios de valor en función de los cuales
tomamos una decisión...” Esas decisiones compartidas en el ámbito institucional, nos permiten pensar colectivamente nuestra realidad, y
de este modo, contribuir a transformarla. Este dispositivo promueve la mejora en las intervenciones para asegurar aprendizajes en cada
sala y aula.

Los contenidos y aprendizajes
Este dispositivo requiere seleccionar dos aprendizajes y contenidos de los considerados imprescindibles en nuestro sistema de educación
municipal para diseñar una progresión anual de esos aprendizajes y contenidos con la intención de ofrecer oportunidades de aprendizaje
sistemáticas, continuas y gradualmente más complejas que favorezcan el desarrollo progresivo de las capacidades fundamentales
(Cuaderno N.9, pág.3). Dichos contenidos son desarrollados a lo largo del ciclo lectivo, los docentes que participan de Evaluación mixta
acuerdan de manera colaborativa su progresión e identifican puntos de avance, atentos a que el foco está centrado en los procesos de
aprendizaje de las/os estudiantes, de acuerdo a la modalidad de trabajo y proyectos institucionales de cada institución escolar y siempre
enmarcados en la política educativa vigente.

Instrumentos de evaluación
Las actividades de evaluación son diseñadas, contextualizadas y consensuadas por las/os docentes que ejecutan la propuesta y tienen
como propósito evaluar los aprendizajes y obtener evidencias de lo que las y los estudiantes saben y son capaces de hacer; integran una
capacidad cognitiva y un contenido que se espera que los alumnos y las alumnas pongan en juego para resolverlas. Es decir, las

https://documentos.cordoba.gob.ar/MUNCBA/AreasGob/Edu/DOCS/Seguimos%20con%20vos%20aprendiendo%20en%20casa/Documentos%20de%20apoyo/contenidos_y_aprendizajes_imprescindibles.pdf
https://documentos.cordoba.gob.ar/MUNCBA/AreasGob/Edu/DOCS/Seguimos%20con%20vos%20aprendiendo%20en%20casa/Documentos%20de%20apoyo/contenidos_y_aprendizajes_imprescindibles.pdf


actividades de evaluación no se orientan a relevar conocimientos de tipo memorístico, sino que procuran que las/os estudiantes den
cuenta de sus aprendizajes ante diversas situaciones y resuelvan las actividades planteadas.
Instrumentos de Inicio y cierre Anexo 2
Estas actividades incluyen procesos relativos a la selección, organización y jerarquización de la información adquirida, y no sólo aquellos
destinados a evocarla y reconocerla; por lo que abarca tanto las estrategias diversas en el marco del desarrollo de las capacidades
fundamentales.
Campos de conocimiento y espacios curriculares involucrados
Los campos de conocimiento y espacios curriculares involucrados son:



Modalidad y etapas de desarrollo del dispositivo
La modalidad elegida para este dispositivo es el trabajo colaborativo. Las/os docentes de nivel inicial constituyen los equipos atendiendo
a las zonas de supervisión; en nivel primario, se organizan por espacio curricular, al igual que en la modalidad de jóvenes y adultos.
La accesibilidad al equipamiento y a la conectividad ha permitido desarrollar veinte (20) documentos colaborativos en línea, registrar las
evidencias pedagógicas en pizarras digitales y participar en cada aula virtual MOODLE de INFOSSEP, en total, 20 aulas virtuales. Las
rúbricas son realizadas en hojas de cálculo hasta el momento realizadas en forma individual.
Las fechas establecidas para la realización de los tres momentos o mojones son las siguientes:

Principales logros del dispositivo 2023
A lo largo de la implementación del dispositivo en los espacios de monitoreo y basándonos en la información producida por cada docente
y equipos de trabajo, observamos que el dispositivo:

● Aporta una mirada evaluativa centrada en los aprendizajes de las y los estudiantes.



● Favorece la apropiación por parte del docente del sentido de evaluar, al poner el foco en el aprendizaje y no solo en la enseñanza.
● Cuenta con el asesoramiento, orientación y acompañamiento a lo largo del dispositivo de las especialistas de la O.E.I., lo cual brinda

mayor objetividad al momento de realizar los análisis correspondientes de los materiales producidos en el dispositivo. A su vez, la
propuesta se enriquece con los aportes teóricos de Lilia Toranzos y Ma Silvia Covián.

● Permite construir la complejización/progresión de un aprendizaje en la enseñanza del mismo.
● Genera condiciones para pensar y acordar criterios en común entre distintas instituciones y docentes del mismo grado/sala del

sistema educativo.
● Ofrece evidencias para reconocer y pensar la diversidad de las y los estudiantes / instituciones y consensuar entre las y los

docentes para llevar a cabo el dispositivo, diseñando instrumentos de evaluación y acordando criterios e indicadores.
● Propicia el despliegue de intervenciones didácticas más ajustadas para cada estudiante, ya que hay una mayor precisión en la

mirada al momento de evaluar debido al uso de indicadores.
● Promueve el uso de indicadores de evaluación, para valorar los logros de cada estudiante.
● Contribuye a asegurar y sostener las trayectorias de las y los estudiantes, al trabajar sobre las progresiones de los aprendizajes,

incluso ante cambios de las y los docentes debido a licencias por salud.
● Contribuye a la retención y/o la participación de los estudiantes en contraturno.
● Favorece la construcción de acuerdos entre docentes, el trabajo colaborativo y una comunicación más efectiva, al ofrecer

condiciones de espacio y tiempo de encuentro e interacción entre docentes del SEM.
● Permite detectar espacios curriculares devaluados en términos de enseñanza.
● Propone registrar y recopilar material documental valioso que refleja lo que está aconteciendo en las aulas, con las y los estudiantes

y sus trayectorias, mediante la recolección de las evidencias pedagógicas en diversos formatos y su publicación en las pizarras por
parte de las y los docentes para su socialización e intercambio.

● Favorece el diálogo entre docentes y asesores, permite establecer acuerdos con respecto a enfoques, materiales educativos,
recursos didácticos, instrumentos de evaluación y actividades.

● Propicia la alfabetización digital y las competencias digitales de las y los docentes, a partir del uso de documentos colaborativos,
aulas virtuales y pizarras digitales. Además de las videollamadas.



● Genera condiciones para la comunicación eficiente mediante canales de mensajería, como WhatsApp, entre docentes y asesores, en
un diálogo adecuado a las necesidades cotidianas. Eficientes canales de comunicación, a través de WhatsApp, permiten el diálogo
propicio y adecuado a las necesidades cotidianas de las y los docentes.

● Facilita la reflexión asidua de las y los docentes con respecto a sus propios instrumentos de evaluación para lograr más y mejores
aprendizajes.

● Se sostiene su implementación, de modo muy innovador con respecto a los canales de comunicación, los acuerdos docentes, la
metaevaluación e incluso la coevaluación entre pares docentes.

● Visibiliza la importancia de la implementación del dispositivo en el aula/sala, permitiendo mirar la trayectoria individual de cada
estudiante a lo largo del año.

● Favorece la detección temprana de dificultades que surgen en las aulas, que permiten la mejora continua, a partir de la toma de
decisiones en la marcha.

● Genera instancias de intervención y de formación específicas gracias a la comunicación sostenida entre docentes y asesores, ante
dificultades recurrentes.

● Contribuye a la instalación de prácticas de evaluación como instancias necesarias e imprescindibles para poder valorar las
trayectorias de las y los estudiantes, especialmente en el Nivel Inicial y en cada uno de los espacios curriculares, con las
particularidades de cada colectivo.

● Favorece la construcción de rúbricas como estrategia necesaria para la valoración de los aprendizajes.
● Contribuye a instalar la cultura de la evaluación para el aprendizaje como una instancia primordial en los procesos de enseñanza y

aprendizajes.

Desafíos que se han presentado y registrado
● Ampliar y extender el compromiso convocando a los Equipos de Supervisión y Directivos, para que acompañen durante el proceso

de implementación del dispositivo de Evaluación Mixta.
● Incorporar la cultura de la evaluación.
● Profundizar en los aspectos metodológicos de la evaluación de aprendizajes.
● Avanzar en la construcción de sentido en torno a la evaluación mixta, con el universo de docentes alcanzado.



● Promover acciones con las familias de las y los estudiantes que no asisten al contraturno.
● Propiciar espacios de formación docente en el uso de plataformas educativas, elaboración de audiovisuales, podcast, hojas de

cálculo, pizarras digitales y conversión de archivos.
● Instalar la cultura de la multiplicación de saberes, en este caso de evaluación, a partir de la comunicación de las experiencias, en los

distintos espacios de intercambio institucional.
● Incluir el campo de conocimiento Lenguaje y Literatura en el Nivel Inicial y repensar los tiempos de seguimiento/acompañamiento

del docente.
● Repensar la evaluación en las y los estudiantes que presentan necesidades educativas especiales para acompañar sus trayectorias.
● Profundizar el trabajo de construcción de los indicadores para la elaboración de los informes. Propuesta rúbrica.
● Ampliar el dispositivo de manera censal a otros espacios curriculares del Nivel Primario. Propuesta: Ej.: EDIPRO y Ciencias Sociales

en Cuarto Grado.

A modo de cierre 2023

“El diseño del programa (de evaluación) exige la combinación de instrumentos diversos para obtener una
cobertura adecuada. La eficacia de la evaluación depende entonces, de la pertinencia de la combinación de diferentes
instrumentos, de la oportunidad en que se administran y de la inteligencia y propiedad del análisis e interpretación de
sus resultados”. Camilloni (1998)

El dispositivo de Evaluación Mixta nos ha permitido conformar un equipo de trabajo que aunó esfuerzos para acompañar a las y los
docentes a lo largo de un año centrando la mirada en los aprendizajes, con un impacto positivo en las aulas y salas.
Pensar y repensar a la evaluación como una actividad que permita recoger información valiosa, con respecto a lo que saben las y
los estudiantes, para proponer actividades que les permitan aprender más y mejor, fue el objetivo. Acordar, escuchar, dialogar,
consensuar, planificar, retroalimentar, diagnosticar, reflexionar y regular son todas acciones que estuvieron presentes en cada una de
las mesas, que trabajaron para que las trayectorias de sus estudiantes sean el centro de la acción.
Las competencias digitales de las y los participantes del dispositivo, fueron desafiadas, observándose cómo con el uso,
comenzaban a invisibilizar la tecnología para ser usuarios de las mismas con mayor independencia. Si bien al principio demandó



mucho más tiempo y esfuerzo el uso de rúbricas en hojas de cálculo, los documentos colaborativos, el Padlet y el aula virtual, al
finalizar el año más del 90% pudo trabajar de acuerdo a lo solicitado, porcentaje mucho mayor si lo comparamos con el año anterior.
También observamos que en general las y los estudiantes lograron los aprendizajes seleccionados, aunque se presentaron
diferencias al momento de complejizar el contenido no quedó ningún estudiante con un logro en inicio, en ninguno de los niveles, ni
la Modalidad de Jóvenes y Adultos.
Tener un tiempo y espacio entre colegas de salas y aulas diferentes, para acordar y pensar en los aprendizajes de las y los
estudiantes, sus trayectorias y en la diversidad áulica, permitió también mejorar las prácticas docentes y posibilitó que el sistema
educativo acuerde una mirada de la evaluación.



Informes por Nivel
En la siguiente tabla de doble entrada se observa la distribución de las mesas. En el anexo N.1 se encuentran los documentos elaborados
por el equipo de Asesores:

Nivel Inicial: 1469 estudiantes

Jardines Municipales

Cantidad de Instituciones Matrícula total

38 730

El dispositivo por zonas de trabajo

Zona A Zona B Zona C Zona D

Jardines de escuelas

Cantidad de Instituciones Matrícula total

38 739

El dispositivo por zonas de trabajo

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4

En las salas de tres años los aprendizajes evidenciados son:
● Reconocen y nombran al personal de la institución.
● Reconocen diferentes grupos cercanos como: la familia, personas que trabajan en la Institución y roles que desempeñan cada uno

https://docs.google.com/document/d/1pMhl6X75xbBo5nqs1qjCz5hF2My3IaHVONi_Y98FmiM/edit?usp=sharing


● Comienzan a reconocer las diferentes formas de organización familiar, a través de la escucha de relatos en encuentros con las
familias.

● Realizan acciones y actitudes que resultan favorables para la convivencia en la sala y en el jardín que se evidencian a través de
situaciones cotidianas, escucha de textos leídos por la docente, entre otras.

En las salas de cuatro años los aprendizajes evidenciados son:
● Reconocen y comunican (entre pares) las características principales del espacio vivido (la biblioteca del jardín y las bibliotecas

públicas, la plaza, etc.), especificando semejanzas y diferencias.
● Reconocen y comunican los acuerdos establecidos sobre el uso de la biblioteca y sus libros.
● Comunican a la comunidad la organización de la biblioteca escolar: ubicación de libros, mobiliario, acuerdos, función del personal,

personas que asisten, etc.
● Comunican algunos episodios de la historia de la biblioteca del jardín, describiendo y comparando cómo era antes, cómo es ahora.
● Reconocen los cambios de la biblioteca del jardín a través del tiempo.
● Expresan conocer algún aspecto que caracteriza a la ciudad, ya sea desde los edificios o lugares históricos hasta nombrar

aspectos culturales de Córdoba.
● Demostraron haber aprendido a reconocer espacios mediante la aplicación seleccionada para tal fin.
● Algunos cambios reconocidos quedaron plasmados en la maqueta con la que pudieron explicar lo realizado, contar, relatar a los

otros compañeros de que se trataba cada elemento trabajado.
● Pueden nombrar juegos del pasado, reconociendo cambios y permanencias en el tiempo. Los juegos que jugaban sus familiares,

los que juegan ellos/as en la actualidad. Evidenciaron poder describir y nombrar los mismos, reglas, formas de jugar, etc.

En las salas de cinco años los aprendizajes evidenciados son:
● Reconocen algunos lugares característicos de Córdoba y conocen algunos hechos del pasado de dichos espacios
● Se evidencian expresiones de ciudadanos críticos respecto al ambiente que los rodea (en este caso respecto a la plaza más

cercana), haciendo intervenciones y preservando dicho espacio; cuidando las plantas, manteniendo la higiene del lugar entre otros.
● Evidencian mediante la comparación de fotografías, los cambios y permanencias en los espacios observados.
● Reconocen los objetos que conforman el espacio observado diferenciando los fabricados por el hombre.
● Ponen en práctica estrategias: de dictado a la docente, observación de modificaciones según registros fotográficos, registro en

dibujos o escritura de los diferentes procesos, etc.
● Reconocen la función de la familia como protección, satisfacción de necesidades primarias, normas de convivencia y los cambios



a través del paso del tiempo (antes - ahora).
● Reconocen los objetos y construcciones realizados por el hombre y las modificaciones comparando el antes y después.
● Reconocen algunas características de su identidad: grupo familiar de pertenencia, los
● oficios, roles y/o actividades - tanto en el hogar como fuera del mismo - que desempeña cada integrante de la propia familia.
● Reconocen que hay diferentes conformaciones observando los grupos familiares de cada estudiante.
● Afianzan la ubicación en el espacio, respecto a la lateralidad (izquierda, derecha) y distancia (cerca, lejos), trabajando con robótica
● Comparan el patio del jardín, revisando imágenes de Street View en Google Maps (¿cómo era?) y utilizando la tablet para tomar

fotografías del mismo lugar (¿cómo es?)
● Analizan las características de los objetos (materiales, tamaños, ubicación, utilización)
● Logran reconocer cambios en el ambiente, realizados por el hombre, incluso en otros proyectos llevados a cabo.
● Pueden distinguir, diferenciar, constatar, y comunicar, en forma oral y gráfica, los ambientes observados y explorados con

anterioridad.
● Aprenden a utilizar la aplicación Google Maps en donde los y las estudiantes pudieron reconocer el jardín, algunas de las casas de

ellos que se ubican alrededor y edificios como centro de salud, escuelas primarias, capilla, entre otras. Lograron realizar dibujos de
los mapas y sus recorridos.

● Reconocen algunos cambios realizados por el hombre, como era la ciudad antes, que había en el lugar donde hoy están las
esculturas de los urbanos, etc.

● Logran identificar las modificaciones y construcciones realizadas por el hombre en su contexto cercano. Observaron, comentaron,
indagaron y relacionaron respetando consignas.

● En una de las salas logran realizar un plano, recurriendo a la ayuda de la docente para llevarlo a cabo.
● Logran revalorizar los espacios, comparar, ampliar la mirada, identificar recorridos.

Nivel Primario: 1708 estudiantes

En el Anexo 1, se accede al informe de cada espacio

Primer Grado Ambiente, tecnología y ciudadanía

https://docs.google.com/document/d/1pMhl6X75xbBo5nqs1qjCz5hF2My3IaHVONi_Y98FmiM/edit?usp=sharing


Nivel Primario: 1708 estudiantes

En el Anexo 1, se accede al informe de cada espacio

Segundo Grado Lengua y Literatura Educación Física

Tercer Grado Ciencias Sociales y Ciudadanía Artes Visuales

Cuarto grado Matemática Música

Quinto grado Ciencias Naturales y Tecnología EDiPRo

Sexto grado Ciudadanía y Participación Inglés

Modalidad de Jóvenes y Adultos: 169 estudiantes- En el Anexo N.1 los informes

● Lenguaje y Literatura ● Matemática

https://docs.google.com/document/d/1pMhl6X75xbBo5nqs1qjCz5hF2My3IaHVONi_Y98FmiM/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1pMhl6X75xbBo5nqs1qjCz5hF2My3IaHVONi_Y98FmiM/edit?usp=sharing


Equipo de trabajo:



Equipo de trabajo

Equipo técnico de Coordinación:
● Gómez, Ileana; Vargas, Belén; Frutos, Jessica

Equipo técnico de asesoramiento:

● Ferrero, Andrea; Frutos, Jessica; Giuliano, Carolina; Gómez, Ileana; González, Natalia; Gorocito, Ivana; Lencinas, Silvana; López,
Elisabeth; López Cascales, Cecilia,

● Marretta, Karin Ruth; Ordoñez, Cecilia; Pérez, Mariana; Salomón, Carina; Ríos, Verónica; Romero, Viviana; Vargas, Belén; Vásquez,
María Daniela

Asistencia técnica O.E.I. | ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS
● Toranzos, Lilia; Covián, Ma. Silvia

Nivel Inicial:
Jardines Municipales:

Zona A: Primo García Elorrio; Jardín Municipal Arroz con Leche; Jardín Municipal Clemente; Jardín Municipal Dr. Luis Lezama; Jardín
Municipal Mafalda; Jardín Municipal Rayito de sol; Jardín Municipal Trapito y Jardín Municipal Arco Iris.

Zona B: Ayuda Mutua; Jardín Cusi Huahuitas; Jardín Jeromito; Jardín Julia Saury; Jardín Dr. Miguel Oliver; Jardín Padre Martínez; Jardín
Palacios Hidalgo; Jardín Portal de Belén; Jardín Ternuritas y Jardín Trinidad Moreno.

Zona C: Los Siete Cabritos (sala de 5); J.M. Garabatos; J.M. Petete (sala de 5); J.M. El Barrilete (sala de 4); J.M. Frutillitas (sala de 4); J.M.
Capullitos (sala de 4); J.M. Travesuras (sala de 4); J.M. Hormiguita Viajera (sala de 4); y J.M. Colorín Colorado (sala de 4).



Zona D: Bichito de Luz; Jardín Municipal Casita del Hornero; Jardín Hijitus; Jardín Municipal Juan F. Cafferata; Jardín Municipal Caperucita
Roja; Jardín Municipal Ignacio Garzón; Jardín Municipal Ruiditos; Jardín Municipal El principito y Jardín Municipal Sueño de Colores.

Jardines de Escuelas:

Zona 1: Esc. Municipal Julio González; Esc. Municipal Ángel Nicolás Gastaldi; Esc. Municipal Dr. Cesar Romero; Esc. Municipal Dr. Pedro
Carande Carro; Esc. Municipal Dr. Raúl V. Martínez; Esc. Municipal Dr. Alfredo Orgaz; Esc. Municipal Dr. Raúl Fernández; Esc. Municipal
Cooperativismo Argentino; Esc. Municipal Gob. Justo Páez Molina

Zona 2: Esc. Brig. Mayor Juan Ignacio San Martín; Esc. Dr. Ernesto Molinari Romero; Esc. Gob. Dr. Arturo Zanichelli; Esc. Dr. Antonio
Paredes; Esc. Ing. Juan Masjoan; Esc. Jorge Luis Borges; Esc. Óscar Soto López; Esc. José Antonio Ceballos; Esc. Dr. Donato Latella Frías

Zona 3: Esc. Municipal Mutualismo Argentino; Esc. Municipal Alicia Moreau; Esc. Municipal Carlos Becerra; Esc. Municipal Estado De Libia;
Esc. República de Italia; Esc. Luz Vieira Méndez; Esc. Azor Grimaut; Esc. Dr. Carlos Fernández Ordóñez; Esc. Pte. Dr. Arturo U. Illia

Zona 4: Esc. Dr. Horacio García; Esc. Maestro Manuel G. Oliva; Esc. Domingo F. Sarmiento; Esc. Saúl Taborda; Esc. Emilio B Lazcano; Esc.
Gob. Dr. Amadeo Sabattini; Esc. Dr. Juan B. Justo; Esc. Arsenio Murrugarren; Esc. Dr. Jorge Orgaz



Jardines Municipales
Docentes de Nivel Inicial:
Aballay, Antonia Diolinda; Abregú, Griselda Vanesa; Agüero, Carla Lorena; Altamira, Mariana Beatriz; Amato, Giulana Yamila; Bertello, Norma
Cristina Mercedes; Bono, Patricia Alejandra; Brocal Robledo, Melina Stefania; Calderón, María Soledad; Caloni, Natalia Mariana; Campos,
Gilda Elisa; Canello, Romina Belén; Carranza, María del Carmen Ramona; Chávez, Noelia Alejandra; Córdoba, Fabiola Ivanna; Costa Esterio,
Gabriela; Díaz Gutiérrez, Paola Andrea; Díaz Zarate, Eva María Fernanda; Díaz, Claudia Mariela; Flores Fornari, Gabriela Cecilia; Funes, Paula
Anahí; González, Nayla Georgina; Gonzalez, Sandra Gabriela; Gordillo, Marcela Alejandra; Hanmse, Marian Verónica Yamila; Heredia, Cecilia
Irene; Herrera, Mariela Ivana; Huespe, Silvana Adela; Huespe, Silvana Adela; Iriarte, Soledad del Valle; Juarez, Patricia Haydee; Lach, Lorena
Patricia; Ledesma, Mónica Elizabeth; Lenzina, Laura; López, Celeste Del Valle; López, Laura Vanina Soledad; Maggiora Martínez, Antonella;
Martínez , María Jimena; Martinez, María Belén; Medina, Mariela Marcela; Menardi, Rosina; Minguell, Noelia Belén; Molina, Verónica Lorena;
Monzon, Viviana Sara; Morales, Natalia Silvia; Oreno, Patricia; Mottura, Érica Silvina; Murua, Daniela Andrea; Novoa, Ana Laura; Nuñez, María
Valeria; Orso Molina, Samanta Ada; Pelaez, María Jimena; Peralta, Ana Mariela; Pian, Virginia Constanza; Quevedo, Natalia Soledad;
Raspanti, María Emilia; Rodríguez, María Soledad; Rodríguez, Silvia Marisa; Romero, María Alejandra; Rourera, Mariana; Sanchez, María



Cecilia; So, Carla Noelia; Sosa, Andrea Noelia; Suarez, Luciana; Tomasi, María Laura; Valeriani, María Eugenia; Yúdica, Verónica Cecilia.
Nivel Primario:
Primer Grado:
Escuelas que participan en Ambiente Natural, social y tecnológico: Escuela Municipal Antonio Sobral, Escuela Municipal Saúl Taborda,
Escuela Municipal Gob. Dr. Arturo Zanichelli, Escuela Municipal Santiago del Castillo, Escuela Municipal Dr. Alfredo Orgaz, Escuela
Municipal Dr. Jorge Orgaz.
Segundo Grado:
Escuelas que participan en Lengua y Literatura y Ed. Física: Arsenio Murrugarren, Dr. Horacio García, Dr. Ernesto Molinari Romero, Dr.
Raúl Fernández, Gob. José a. Ceballos, Dr. Jorge Orgaz y Dr. Carlos Fernández Ordóñez.
Tercer Grado:
Escuelas que participan en Ciencias Sociales, Ciudadanía y Tecnología y Artes Visuales: Dr. Emilio Baquero Lazcano, Julio González, Pte.
Arturo Illia, Gob. Justo Páez Molina, Luz Vieira Méndez, Azor Grimaut, Donato Latella Frías, Dr. Juan B. Justo, Dr. Carlos Ordóñez.
Cuarto Grado:
Escuelas que participan en Matemática y Música: Ingeniero Juan Mario Masjoan, Escribano Juan Antonio Paredes, República de Italia,
Estado de Libia, Cooperativismo Argentino, Brigadier Mayor J.I. San Martín y Alfredo Orgaz.
Quinto Grado:
Escuelas que participan en Ciencias Naturales y Tecnología y EDIPRO: Dr. Carlos A Becerra, Oscar Soto López, Domingo Faustino
Sarmiento, Alicia Moreau, Ángel Nicolás Gastaldi, Dr. Alfredo Orgaz, Oscar Soto López y Mutualismo Argentino.
Sexto Grado:
Escuelas que participan de Ciudadanía y Participación e Inglés: Maestro Manuel Gregorio Oliva, Dr. Cesar Enrique Romero, Dr. Gob.
Amadeo Sabattini, Jorge Luis Borges, Dr. Raúl Victorino Martínez y Dr. Carlos Fernández Ordóñez.

Docentes que participaron de Nivel Primario:
Aballay, Antonia Diolinda; Roca Franco, Damaris; Ponce, Claudia Alejandra; Rojas, Johana; Vergara, Carina Edith; Papasodaro, Paola Cecilia;
Contrini Bologna; Paloma; Pezzuti, Natalia Alejandra; Biasizzo Eschoyez, María Belén; Micangeli , Andrea Cecilia; Cardinali, Cecilia Haydee;
Quevedo , Laura Elizabeth; Abdulajad , Griselda Haydee; Díaz, Alejandra; Candellero; Daniela Beatriz; López, Mariana Beatriz; Giammelluca,

https://padlet.com/11027923/4n0gt5i652ld0yrh
https://padlet.com/paulamarianasuarez/Bookmarks
https://padlet.com/nataliabfg82/we51f1qycuq8kwqb


Silvana María Hilda; Rodríguez , Claudia Vanessa; Uema, María Cristina; Herrera, Susana Del Valle; Olmos, Claudia Roxana; Richard, Carolina;
Liviero, Mónica Daniela; Martínez, María Paola; Posada, Eugenia; Colazo García, María Belén; Illanes, María José; Abeldaño, Mariela Liliana;
Garbino, Selva Anahí; Borletto , Mariana; Agüero, Maria Carolina; Freire , Micaela; Ovando, Verónica Andrea; Alvarez , Ximena Evangelina;
Cocco, María Alejandra; Acevedo Arimón, Soledad Andrea; Pérez, Edith Mercedes; Chiappero, Cristina Anabel; Bruno Lucas , Victoria;
Pucheta Pellegrini , Silvana Rosa; Farias , Erika Lucía; Mosconi, Sofía Macarena; Lencinas, Luciana Vanesa; Quinteros, Natalia Soledad;
Tejeda, Daniela Noelia; Deldotto, María Alejandra; Redoni , María José; Dieguez, Carolina; Barros, Patricia Soledad; Tolosa Díaz , Daniela
Lorena; Dieguez , Alejandra Inés; Pérez, Gabriela Cintia; Aballay , Jesica Erika; Segundo, Angela Daniela; Rodríguez , Andrea Josefina;
Luengo, Ania Victoria; Herrera, Gloria Evangelina; Gardella , Verónica Andrea; López , Patricia Elena; Morello, Natalia Verónica; Ricci Allende,
Bruno; Paredes, Anahí Micaela; Bustamante, Víctor Ariel; Fraile Geneste, Santiago; Lloret, Francisco Gaspar; González, Yanilen Yaci;
Escudero, María Eugenia; Ríos Godoy , Nadia Yamila; Bronstein, Mariana; Maldonado, Marina Elizabeth; López , Paula Andrea; Montoya,
Yanina Mariela; López, Daniela Roxana; Ibarra, Iris Delia; Retamal, María Soledad; Ortega, Mónica.

Jardines y Escuelas Municipales



Modalidad de Jóvenes y Adultos:
Centros educativos: Estado De Libia; Azor Grimaut; Amadeo Sabattini; Oscar Soto López Anexo Parque Sureste; Ing. Juan Masjoan; Gob.
Zanichelli; Carlos Ordóñez; Dr. Cesar Romero; Mutualismo Argentino; Anexo Parque Norte; Luz Vieyra Mendez; Anexo La Tela; Anexo Cupani;
Anexo CPU Ruta 20; Esc. A. Paredes; Dr. Horacio García; Dr. Jorge Orgaz; Dr. Emilio Lazcano; Esc. Manuel Belgrano; Dr. Juan B. Justo; Saúl
Taborda; República De Italia; Alicia Moreau; Dr. Alfredo Orgaz; Domingo Sarmiento; Anexo Tránsito; Anexo Parque Este.
Docentes que participaron de la Modalidad de Jóvenes y Adultos:
Andrada, Maria Candela; Andrada Macagno, Francisco Matías; Ari, Ariel Mario; Brondo, Viviana Andrea; Ceballos, Ivana Noelia; Farinha
Cabrera, Valeria Soledad; Fernández, Claudia Alejandra; González, Ricardo José; Guzmán, Claudia Mercedes; Isola, Leticia Natalia; Kalanich,
Yanina María Viviana; Ledesma, Edith Esther; León, Ayelen Anabela; Lopez, Liliana Patricia; Mabiglia, Roxana Gisela; Molina; Noemí Estela;
Olmos, Cynthia Cecilia; Olmos, Laura Alejandra; Orgoñ, María Sabina; Oviedo, Noelia Elizabeth; Peñaloza, María Cecilia; Placenza, Magdalena
Yanina; Ramos, Mariela Paola; Rodríguez, Fabiana Marcela; Rodríguez Signorile, Rocío Belén; Scoreancig, Vanesa; Senestrari, Néstor Gabriel;
Tobar, Alejandra María; Torres, Fabiana Elizabeth.



Autoridades
INTENDENTE

Dr. Martín Llaryora
VICEINTENDENTE
Dr. Daniel Passerini

SECRETARIO DE EDUCACIÓN
Dr. Horacio Ferreyra

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN EDUCATIVA
Prof. María José Viola

DIRECCIÓN DE GESTIÓN EDUCATIVA
Lic. Luis Franchi

DIRECCIÓN DE PARQUES EDUCATIVOS
Lic. Eugenia Rotondi

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS
EDUCATIVOS Y RELACIONES TERRITORIALES

Lic. Pablo Rodríguez Colantonio
DIRECCIÓN DE APRENDIZAJE Y DESARROLLO PROFESIONAL

Dra. Alicia Olmos
DIRECCIÓN DE FORTALECIMIENTO SOCIOEDUCATIVO

Lic. Alicia La Terza
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

Lic. Marcelo Nacif
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

Arq. María Belén Giroldi


